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Con la finalidad de mantenerlos informados y actualizados, a continuación, les señalamos las 

principales disposiciones relacionadas con el Comercio Exterior publicadas en el Diario Oficial de 

la Federación durante la semana del  29 de septiembre al 03 de octubre del año en curso.

 

SECRETARÍA DE ECONOMÍA
(29/09/2025)

▪ Resolución por la que se acepta la solicitud de parte interesada y se declara el Inicio del 

Procedimiento Administrativo de Investigación Antidumping sobre las importaciones de 

cintas de papel autoadhesivas originarias de la República Popular China, 

independientemente del país de procedencia, afectando a la fracción arancelaria 

4811.41.02 de la Tarifa del Impuesto General de Importación y Exportación (TIGIE)

(30/09/2025)

▪ Aviso por el que se dan a conocer los nombres de los titulares y números de Programas de 

la Industria Manufacturera, Maquiladora y de Servicios de Exportación (IMMEX) 

cancelados.

▪ Resolución por la que se acepta la solicitud de parte interesada y se declara el Inicio del 

Procedimiento Administrativo de Investigación Antidumping sobre las importaciones de 

cables de acero originarias de la Federación de Malasia y la República Socialista de 

Vietnam, independientemente del país de procedencia, afectando a las fracciones 

arancelarias 7312.10.01, 7312.10.05, 7312.10.07 y 7312.10.99 de la Tarifa del Impuesto General de 

Importación y Exportación (TIGIE)

▪ Resolución por la que se acepta la solicitud de parte interesada y se declara el Inicio del 

Procedimiento Administrativo de Investigación Antidumping sobre las importaciones de 

lonas de policloruro de vinilo con refuerzo textil originarias de la República Popular China, 

independientemente del país de procedencia, afectando a las fracciones arancelarias 

3921.12.01, 3921.90.99 y 3926.90.99 de la Tarifa del Impuesto General de Importación  y 

Exportación (TIGIE)

(01/10/2025)

▪ Resolución por la que se declara el Inicio del Procedimiento Administrativo de examen de 

vigencia de las Cuotas Compensatorias impuestas a las importaciones de productos 

planos de acero inoxidable originarias de la República Popular China y del Taipéi Chino, 

independientemente del país de procedencia, afectando a las  fracciones arancelarias 

7219.34.01, 7219.35.02 y 7220.20.03 de la Tarifa del Impuesto General de Importación y 

Exportación (TIGIE), y al amparo de la Regla Octava para  las fracciones arancelarias 

9802.00.01, 9802.00.02, 9802.00.03, 9802.00.07, 9802.00.10, 9802.00.13 y 9802.00.19
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(02/10/2025)

▪ Resolución por la que se acepta la solicitud de parte interesada y se declara el Inicio del 

Procedimiento Administrativo de Investigación Antidumping sobre las importaciones de 

tornillos o pernos roscados de acero originarias de la República Popular China, 

independientemente del país de procedencia, afectando a las fracciones arancelarias 

7318.15.04 y 7318.15.99 de la Tarifa del Impuesto General de Importación y Exportación 

(TIGIE)

(03/10/2025)

▪ Aviso de la Eliminación de la Cuota Compensatoria Definitiva impuesta a las importaciones 

de torres de viento originarias de la República Popular China, independientemente del país 

de procedencia, afectando a la fracción arancelaria 8502.31.01 de la Tarifa del Impuesto 

General de Importación y Exportación (TIGIE)

▪ Resolución Preliminar del Procedimiento Administrativo de Investigación Antidumping 

sobre las importaciones de piña en almíbar originarias del Reino de Tailandia, la República 

de Filipinas y la República de Indonesia, independientemente del país de procedencia, 

afectando a la fracción arancelaria 2008.20.01 de la Tarifa del Impuesto General de 

Importación y Exportación (TIGIE)

En BHR México estamos a sus órdenes para cualquier duda o comentario relacionado con la 

información señalada.
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